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IIIKffllO BE EDÜIAÍI8HI MI
DECRETO 164/1969, ele 6 de febre

ro, por el que se modifican de-
■ terminados artículos del de 12 

de junio de 1953, sobre comer
cio de obras de arte.

El Decreto de veintidós de ma
yo de mil novecientos treinta y 
uno y la Ley de diez de diciembre 
del mismo año que lo reproduce y 
acepta establecen los requisitos pa
ra la venta de inmuebles y objetos 
artísticos, arqueológicos o históri
cos, de mod que no pueda llevarse 
a cabo su enajenación sin previo 
conocimiento e informe de la Di
rección General de Bellas Artes. 
Posteriormente la Ley de trece de 
mayo de mil novecientos treinta y 
tres establece, en su artículo cua
renta y uno, esta misma obligación 
sin distinción del precio y única
mente fija el de cincuenta mil pe
setas como limite a partir del cual 
ha de formalizarse la operación 
correspondiente en escritura públi
ca. Por su parte, el Decreto de do
ce de junio de mil novecientos cin
cuenta y tres, en su artículo pri
mero, exige este requisito de noti
ficación a la Dirección General de 
Bellas Artes sólo en los casos en 
que el precio proyectado sea supe
rior a cincuenta mil pesetas.

La experiencia en los últimos 
años ha puesto de manifiesto que 
la fijación de esta cuantía permite 
a los vendedores poco escrupulosos 
eludir los preceptos antes mencio
nados y da lugar a que se trans
mitan sin las debidas garantías 
obras y objetos de notorio valor 
artístico, que escapan así a la vigi
lancia y protección del Estado. Se 
hace, pues, necesario ¡restablecer 
en este sentido los preceptos de las 
disposiciones de rango superior 

antes aludidas, mucho más eficaces 
para la conservación de nuestro 
acervo cultural, si bien dándole la 
flexibilidad necesaria para que el 
comercio lícito de esta clase de 
obras pueda desenvolverse con la 
indispensable libertad.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de eneró de mil no
vecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:
Articulo único. — Los artículos 

primero y segundo del Decreto de 
doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y tres quedarán redac
tados en los siguientes términos:

«Artículo primero.—Las antigüe
dades y objetos de arte podrán li
bremente ser objeto de venta, do
nación o permuta dentro del terri
torio nacional; pero cuando su 
precio sea igual o superior a cin
cuenta mil pesetas deberán los 
vendedores o cedentes dar cuenta 
a la Dirección General de Bellas 
Artes de la transmisión que pre
tendan realizar, haciendo constar 
el nombre del comprador y el pre
cio convenido. Esta comunicación 
se hará por escrito para su inscrip
ción en el registro especial de 
transmisiones de obras de arte y 
a. los efectos consiguientes.

Si el precio fuese inferior a cin
cuenta mil pesetas la notificación a 
que se refiere el párrafo anterior 
deberá hacerse al Director del Mu
seo Arqueológico o de Bellas Artes 
que en cada provincia señale el 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Se entenderá por antigüedades 
y objetos de arte;- a los fines de es
te Decreto los comprendidos en el 
Inventario del Patrimonio Artísti
co o que deban incluirse en el mis

mo según las disposiciones jurídi
cas vigentes.»

«Artículo segundo. — En las 
transmisiones de antigüedades y 
objetos de arte, el Estado podrá 
ejercitar, para sí o para otra per
sona pública, el derecho de tanteo 
en un plazo máximo de treinta 
dias, contados desde la fecha de 
recepción de la notificación por los 
vendedores o cedentes, previo in
forme técnico de la Junta de Cali
ficación, Valoración y Exportación 
de Obras de Importancia Histórica 
o Artística.

Igualmente el Estado podrá ejer
cer, para sí o para otra persona 
pública, el derecho de retracto en 
un plazo de seis meses, a partir de 
la fecha en que tenga conocimien
to fehaciente de la transmisión, 
cualquiera que fuese su precio.

El ejerecicio de los derechos de 
tanteo y retracto se ajustará al 
procediimento y plazos que se se
ñalan en el articulo ochenta y uno 
de la Ley de Expropiación Forzosa 
y los artículos noventa y siete a 
ciento de su Reglamento.»

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a seis de 
febrero de mil novecientos sesenta 
y nueve. — FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Educación y Cien
cia, José Luis Villar Palasi.

GOBIERNO CIVIL
SECRETARÍA GENERAL

Circular sobre estricnina
En uso de las atribuciones 

que me confiere la vigente Ley 
de Caza y Reglamento para su 
aplicación he tenido a bien au
torizar al señor Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Ber- 
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berana, así como a los señores 
don Félix de Etihevarrieta Mi
guel y don José Luis Sedaño Ar- 
naiz para que, a partir de los 
ocho días siguientes a la publi
cación de la presente circular 

puedan proceder a la colocación 
de preparados de estricnina por 
los términos de Berberana, Igle
sias y Tamarón, al objeto de ex
terminar los animales dañinos 
que merodean por los mismos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en evita
ción de desgracias.

Burgos, 20 febrero 1969.
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

777.-127,00

mPÜIACIOH PMViNCíAL
Anuncio de concurso

Aprobados por la Excelentí
sima Diputación Provincial, en 
sesión del día 19 de febrero de 
1969, los pliegos de condiciones 
económicas - administrativas que 
han de regir en el concurso para 
la adquisición de gasa y algodón 
hidrófilos para las necesidades 
del Hospital Provincial, se ex
ponen al público a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, durante el 
plazo de ocho días, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, a efectos de re
clamaciones.

Burgos, 22 de febrero de 
1969.—F,1 Presidente, Pedro 

Carazo Carnicero.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

758.-1’4,00

DelEflailún de Haronía
Señalamientos de pagos a las 

CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección 
General del Tesoro Público, 
Deuda Pública y Clases' Pasi
vas que el día primero de marzo 
próximo, se abra el pago de obli

gaciones correspondientes a las 
Clases Pasivas, he acordado que 
dicho pago se verifique en la si
guiente forma:

Mensualidad de febrero
Día 1 de marzo.—Jubila

dos, Montepío Civil y Remune
ratorias.

Día 3.—Retirados, letras A 
a E.

Día 4.—Retirados, letras F 
a LL.

Día 5.—Retirados, letras M 
a R.

Día 6.—Retirados, letras S. 
a Z, y Montepío Militar.

Día 7.—Todas las nóminas 
sin distinción.

Los interesados o sus apode
rados deberán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, y 
horas de 10a 1 de la mañana, 
debiendo advertir que las nómi
nas se retirarán para su formali- 
zación el día últimamente cita
do, después de las horas de ca
ja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos, a 20 de febrero de 
1969.—El Delegado de Ha
cienda, José Mana Laborda 
Martín.

Providencias Judiciales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Instrucción 
número uno de Burgos y su 
partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro 1,° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito llamo y emplazo a 
Avelino Arenas Seller, nacido 
en Madrid, el 21-1-33, hijo de 
Gabriel y de María, que tuvo 
su domicilio en Madrid, en la 
calle Pozo de Tío Raimundo, 
el cual usa también el nombre 
de Avelino Martín Seller, a fin 
de que comparezca ante este 
Juez, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 

días, para ser indagado y redu
cido a prisión en la causa que 
con el número 9 de 1969, instru
yo por el delito de estafa, bajo 
apercibimiento de que, de no pre
sentarse, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la 
ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
y Agentes de Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de indicado sujeto, poniéndole 
caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la Prisión 
de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, 
a 15 de febrero de 1969.—El 
Juez, José Luis Olías Grinda.—- 
El Secretario Judicial, Damián 
Pascual

D. José María Azpeurutia Mo
reno, Magistrado - Juez de 
Primera Instancia n ú m e ro 
dos de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que en resolu
ción dictada con esta fecha en 
autos de juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos a instan
cia de Corcho, S. A., de San
tander, contra don Wenceslao 
Huertes Santos, de Burgos, so
bre reclamación d e cantidad, 
hoy en ejecución de sentencia, 
ha acordado anunciar la venta 
en pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y pre
cio del avalúo, de los siguiente» 
bienes embargados en dicho pro
cedimiento coíno de la propie
dad del demandado, que se ha
llan depositados en poder de don 
Vicente Bermejo Rodríguez, en 
Almacén sito en la calle Rey 
don Pedro, número 58, de Bur
gos, donde pueden examinarse.

1. Un aparato de televisión, 
marca Klarmax, modelo Damel, 
número 4821, de 23 pulgadas. 
Tasado en 14,000 pesetas.

2. Un aparato de televisión, 
marca Kastel, de 23
núm. 75669. Tasado en 14.000 
pesetas.

3. Un aparato de televisión, 
marca Telefunken, modelo Ca- 
rabel, de 23 pulgadas, número 
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1106629. Tasado en 14.000 
pesetas.

4. Un aparato de televisión, 
marca Blaupumky, de 23 pul
gadas, núm. 4952-75270. I a- 
sado en 14.000 pesetas.

5. Un aparato de televisión, 
marca Klarmax, de 19 pulga
das, modelo Dalmel, número 
5268. Tasado en 11.000 pese
tas.

6. Un aparato de televisión, 
marca Invicta, de 23 pulgadas, 
número 286.000. Tasado en 
14.000 pesetas.

7. Un televisor marca In
victa, de 23 pulgadas, número 
188.747. Tasado en 14.000 pe
setas.

Un televisor marca Klarmax, 
de 23 pulgadas, modelo Damel, 
núm. 5003. Tasado en 14.000 
pesetas.

9. Un televisor marca In
victa, de 23 pulgadas, número 
158.753. Tasado en 14.000 pe
setas.

10. U n televisor marca 
Klarmax, de 19 pulgadas, nú
mero 742. Tasado en 11.000 
pesetas.

11. Un televisor marca In
victa, número 72642; modelo 
Minor. Tasado en 11.000 pese
tas.

12. .Un aparato televisor 
marca Klarmax, de 19 pulgadas, 
núm. 4799. Tasado en 11.000 
pesetas.

13. Un aparato de televisión 
marca Olimpia, de 19 pulgadas, 
número 420312. Tasado en pe
setas 11.000.

14. Un televisor marca Re- 
flex, de 23 pulgadas, número 
891-UTIL. Tasado en 14.000 
pesetas.

15. Un televisor marca Re- 
flex, de 19 pulgadas, número 
597. Tasado en 11.000 pesetas.

16. Un televisor marca In
victa, de 19 pulgadas, número 
178615 Tasada en 11.000 pe
setas.

17. Un televisor marca In
victa, de 19 pulgadas, número 
178.640. Tasádo en 1 1.000 pe
setas.

18. Un aparato de televisión

marca Blaupumk, de 23 pulga
das, número 4874-75270. lasa
do en 14.000 pesetas.

Para el remate se han señala
do las once horas del día 10 de 
marzo próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores, que pa
ra tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente el 
diez por ciento de la tasación; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ce
derse a tercero.

Dado en Burgos, a dieciocho 
de febrero de mil novecientos se
senta y nueve.—El Magistrado- 
Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno.—El Secretario, (ilegi
ble).

778.-482,00

CÉDULA DE NOTIFICACION
Y REQUERIMIENTO

El Iltmo. señor don José Ma
ría Azpeurrutia Moreno, en re
solución de esta fecha, dictada en 

1 la ejecutoria correspondiente a 
i la causa número 173 de 1967, 
1 seguida por imprudencia contra 

Guiuseppe Lipartiti, natural y 
i vecino de Genova, ha acordado 
: se haga sabré al referido penado 
• que por sentencia de fecha- 3 de 

diciembre de 1968, dictada en 
la expresada causa, declarada 
firme por auto de 11 de febrero 
actual, ha sido condenado como 
autor responsable de un delito de 
imprudencia simple con infrac
ción de reglamento del artículo 
565 del Código Penal con resul
tado de daños, en relación con 
los artículos 17 y 21 ¿el Códi
go de Circulación, a las penas 
de cinco mil pesetas de multa 
con arresto sustitutorio de 20 
días en caso de impago y priva
ción por tres meses y un día del 
permiso de conducir a que pague 
a doña Francisca Abaurrea In
da, en concepto de indemniza
ción de daños y perjuicios la can
tidad de 36.500 pesetas y al pa
go de las costas, y se le requiera 
por medio del presente al pago 
de multa impuesta, a la entrega 

del carnet de conducir y al pago 
de la referida indemnización.

Y para que lo acordado ten
ga lugar, expido la presente con 
el visto bueno del señor Juez, 
en Burgos, a catorce de febrero 
de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Secretario, (ilegible) 
V." B.°, El Magistrado-Juez, 
José María Azpeurrutia Mo
reno.

Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número 
uno de Burgos,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en el juicio de faltas 
número 34/69, por imprudencia 
con daños, se cita y llama a Joa
quín Calado Ferreira Pedro, de 
27 años de edad, soltero, de pro
fesión pintor, últimamente con re
sidencia en. Pau (Francia), natu
ral de Alcabaca (Leiria) Por- 
tugla, y en la actualidad en ig
norado paradero, «para que den
tro del término de diez días, con 
tados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria aparezca inserta 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, comparezca a n I e dicho 
juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, para constituirse en pri
sión 15 días de arresto sustituto
rio por el impago de la multa, 
que le fueron impuestos en el 
juicio anteriormente referido.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y or
deno a los Agentes de la Poli
cía Judicial que tan pronto ten
gan conocimiento del paradero 
del mencionado Joaquín Calado 
Ferreira Pedro, procedan a su 
captura y con las seguridades 
convenientes le trasladen e in
gresen en la prisión provincial de 
esta captial, a disposición de es
te Juzgado

Dado en Burgos, a 14 de fe
brero de nnl novecientos sesenta 
y nueve. — El Juez, Manuel 
Mateos Santamaría.—El Secre
tario, Francisco Zamorano An
tón.

Cédula de notificación
En el juicio de- faltas número 

176, de 1968, seguido ante este Juz
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gado Municipal número 2 de Bur
gos, contra Diosdado García Gu
tiérrez y José Antonio de Ayo Due
ñas, por la falta de lesiones mu
tuas, se ha dictado la siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a cuatro de febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve. — El 
señor don Rómulo Marti Gutié
rrez, Juez Municipal del número 
2 de la misma y su Distrito, ha
biendo visto y oido el presente jui
cio de faltas seguido contra Dios- 
dado García Gutiérrez, nacido en 
Melgar de Fernamental el 8 de 
noviembre de 1932, hijo de Fran
cisco y de Vitoria, con domicilio 
en Burgos, Melchor Prieto, núme
ro 32-3.°, izquierda, y contra José 
Antonio del Ayo Dueñas, nacido 
en 12 de marzo de 1934, hijo de 
Emiliano y de Fidela, sin profe
sión y sin domicilio fijo, siendo 
partes el Ministerio Fiscal y los 
denunciados por supuesta falta de 
lesiones mutuas.—Fallo: Que debo 
condenar y condeno a los denun
ciados Diosdado García Gutiérrez 
y José Antonio del Ayo Dueñas, a 
la pena de ocho dias de arresto a 
cada uno de ellos y al pago de las 
costas procesales por Iguales par
tes.—-Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—El Juez, Ró
mulo Marti. — Rubricado. — Publi
cación.—La anterior sentencia fue 
leída y publicada en el mismo día 
de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al con
denado José Antonio del Ayo Due
ñas, que se encuentra en ignorado 
domicilio, expido la presente en 
Burgos, a cuatro de febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve.— El 
Secretario, (ilegible). 

D. Francisco Zamorano Antón, 
Oficial Habilitado en fun
ciones de Secretario del Juz
gado Municipal número uno 
de Burgos,

Doy fe: Que en juicio de fal
tas número 332 de 1968, se
guido a instancia de don Aurelio 
Gil Fernández, contra José Luis 
Martín González, por hurto, se 
ha practicado la tasación de cos
tas que copiada dice así:

Tasación de costas: Que cum
pliendo cuanto se tiene ordena
do en el auto que antecede, 
practico yo el Secretario, de las

costas causadas en los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, 
conforme a los justificantes apor
tados y producidas hasta este 
momento procesal, la que arro
ja el siguiente resultado:

Derechos de registro, 20 pe
setas.

Por diligencais previas, 15. 
Derechos de juicio, 100. 
Por ejecución de sentencia, 

30 pesetas.
Expedición de 2 

100.
Cumplimiento de 

chos, 50.
Indemnización e s 

1.000.
Reintegro de las

134. . T
Póliza de la Mutualidad Ju

dicial, 50.
Derechos de la tasación de 

costas, 90.
Tota,l 1.589 pesetas.
Y para que sirva de notifica

ción y traslado al condenado 
José Luis Martín González, que 
se halla en ignorado paradero, 
y sirva a la vez de requerimien
to al pago de la expresada can
tidad, caso de no ser impugnada 
en término de tercer día, se ex
pide la presente cédula que fir
mo en Burgos, a 14 de febrero 
de 1969.—El Secretario, Fran
cisco Zamorano.

Aranda de Duero
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El señor Juez de Instrucción 

de Aranda de Duero y su par
tido en auto de esta fecha dicta
do en las diligencias preparato
rias número 37 de 1968, seguida 
por imprudencia con daños, ha 
acordado abrir el juicio oral y 
emplazar al encartado Ros Les- 
lie Lyons, con domicilio desco
nocido en España, para que en 
término de tres días se persone en 
las diligencias a medio de Abo
gado y Procurador que, respec
tivamente le asista y represente, 
apercibiéndole que de no desig
narlos se le hará del turno de ofi
cio

Y para que tenga lugar el em
plazamiento, expido la presente 

que firmo en Aranda de Duero, 
a quince de febrero de mil no
vecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario Judicail, Ildefonso 
perrero.

Miranda de Ebro
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por haberlo asi acordado el 
señor Juez de Instrucción d.e la 
ciuadad de Miranda de ebro, 
y su partido en la ejecutoria nú
mero 85 de 1968, dimanante del 
sumario número 56 de 1961, por 
la presente se hace saber al legal 
representante de los menores 
'María Nieves y Javier Busta- 
mante González, cuyo último do
micilio conocido fue en Bilbao 
en calle Estrada de Beiti nume
ro 8, chalet de Larrasquitu que 
por sentencia de la lima. Au
diencia Provincial de Burgos, de 
fecha 7 de feberro de 1962, con
tra la cual se interpuso recurso 
que fue desestimado por senten
cia de 7 de julio de 1968, fue 
condenado el penado Felipe- 
Eleuterio Hervás Alejo a que pa
gue a los menores Javier Busta- 
mente González y María Nieves 
Bustamante González, en con
cepto de indemnización de da
ños y perpuicios la cantidad de 
veinticinco mil pesesetas a cada 
uno, requiriéndose al propio 
tiem-po a dicho legal represen
tante de los menores para que 
manifieste si les han sido satisfe
chas dichas indemnizaciones.

Y para que conste expido el 
presente que firmo en Miranda 
de Ebro, a quince de febrero de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario accidental, Juan 
Angel Pérez Bayona.

CÉDULA DE CITACIÓN
Por haberlo acordado así el 

señor Juez de Instrucción de es
ta ciudad de Miranda de Ebro 
y su partido, en las diligencias 
preparatorias que con el número 
7/1968, se intruyen, por lesio
nes, por la presente se cita al in
culpado en dichas diligencias 
Adelino Da Trinidade Joa°’ 
cido el día 23 de mayo de 1942. 

despachos, 

dos despa- 

decretadas, 

actuaciones,
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en Genicio Miranda de Doro 
(Portugal) y con el mismo do
micilio, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción 
el día 1 I de marzo, a las on
ce de su mañana, al objeto de 
asistir a las sesiones del juicio 
oral que se celebrará dicho día 
y hora en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la causa men
cionada, bajo el apercibimiento 
de que caso de no comparecer sin 
causa legal debidamente justifi
cada, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de - 
citación del inculpado Adelino 
Da Trinidade Joao, expido el 
presente que firmo en Miranda 
de Ebro, a diecinueve de febrero 
de mil noveciento sesenta y nue
ve,—L1 Secretario Judicial, Il
defonso Rodríguez.

Requisitoria
En el juicio verbal de faltas 

seguido por este Juzgado bajo el 
número 203/68, contra Miguel 
Moreno Rodríguez, y otros, se 
ha practicado la oportuna tasa
ción de costas cuyo importe arro
ja un total de pesetas 1.159, de 
cuya cantidad corresponde satis
facer al citado Miguel Moreno 
Rodríguez la de 722,83 pesetas, 
de la cual se dá traslado al mis
mo por término de tercero día 
para que, de no encontrarla re
gulada a Arancel pueda impug
narla dentro de mentado término.

Y para que tenga lugar la no- 
tificacóin de dicha tasación en 
la persona del condenado Miguel 
Moreno Rodríguez, quien se ha
lla en la actualidad en ignorado 
paradero, se publica el presente 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a quien se requiere pa
ra que, transcurrido que sea 
mentado término sin que la haya 
hecho efectiva, se persone en es
te Juzgado al objeto de consti
tuirse en prisión para cumplir el 
arresto sustitutorio como impago 
del importe de la multa que le 
fue impuesta de 500 pesetas, en
cargando a los Agentes de la 
Policía Judicial que donde aquél 
sea habido sea detenido y puesto 

a disposición de este Juzgado.
Miranda de Ebro, a 14 de fe

brero de 1969.—El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga.

Don Amador Ruiz de Loizaga 
Asteasu, Secretario del Juz
gado Municipal de Miran
da de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas número 180/68, seguido 
por este Juzgado, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a diez y siete 
de enero de mil novecientos se
senta y nueve, vistos por el se
ñor don José-R a m ó n Alonso 
Ochoa, Juez Municicipal de la 
misma estos autos ed juicio ver
bal de faltas, sobre estafa, por de
nuncia de Rente, contra Joaquín 
Ruiz Sánchez, cuya» circunstan
cias no constan, a excepción de 
que es mayor de edad penal, 
portando documento N. I. núme
ro 38030872. Fallo: Que de
bo condenar y condeno a Joa
quín Ruiz Sánchez, a la pena de 
dos días de arresto menor que 
cumplirá en prisión como respon
sable en concepto de autor de 
una falta consumada de estafa, 
así como al pago de las costas de 
este juicio en su totalidad. Que 
asimismo le condeno como res
ponsable civil de la infracción 
cometida a que indemnice a la 
Rente en la cantidad de 50 pe
setas. Así por esta sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—J osé 
Ramón Alonso. Rubricado.

La sentencia transcrita con
cuerda con su original. Y para 
que la misma sea notificada al 
condenado Joaquín Ruiz Sán
chez, quien en la actualidad se 
halla en ignorado paradero, se 
publica la misma en el ‘‘Boletín 
“Oficial” de la provincia.

Miranda de Ebro, a 14 de 
febrero de 1969.'—El Secreta
rio, Amador Ruiz de Loizaga.

Villarcayo
Lagunas de la Merced, Beni

to, natural de Villaciervos (So
ria), de estado soltero, de pro
fesión carpintero, hijo de Julián 
y de Millana de la Merced, que 
.estuvo trabajando últimamente 
en la Central Nuclear de Santa 
María de Garoña (Burgos) pro
cesado en el sumario número 6 
de 1969, seguida en el Juzgado 
de Instrucción de Villarcayo, 
por el delito de hurto con abuso 
de confianza, comparecerá ante 
el mismo dentro del término de 
diez días para constituirse en pri
sión como comprendido en el ar
tículo 835 de la Ley de Enjui- 
cimamiento Criminal, bajo aper
cibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde.

Dado en Villarcayo, a 17 de 
febrero de 1969.—El Juez de 
Instrucción, (ilegible). El Se
cretario, (ilegible).

Hnnncios óliciutes
Hüsitóatiira ¡leí Trahajo le Din»

Cédulas de citación
En virtud de providencia dic

tada por el limo. Sr. Magistra
do de Trabajo de esta capital, 
en los autos seguidos por doña 
Josefa García Rodríguez y otra, 
contra don julio San José Villa- 
fáñez, sobre reclamación de sa
larios, ha sido acordado señalar 
el día 5 de marzo próximo y ho
ra de las 10,30 de su mañana, 
para la celebración del acto de 
conciliación, y el mismo día, se
guidamente, para juicio, de no 
haber avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación 
en forma legal al empresario de
mandado don Julio San José Vi- 
llafáñez, cuyo último domicilio 
lo tuvo en esta ciudad, calle 
Santa Cruz, núm ero 29 2. , 
y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, para di
chos actos, así como para la 
prueba de confesión judicial en 
el juicio, con la advertencia de 
que, de no comparecer personal
mente al mismo, se le tendrá por 
confeso en cuanto a los hechos 
de la demanda, expido la pre
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sen te en Burgos, a 21 de febre
ro de 1969.—El Secretario, (ile
gible) .

En virtud de providencia dic
tada por el limo. Sr. Magistra
do de Trabajo de esta capital, 
en los autos seguidos por don 
Antonio Espinosa Ort e g a y 
otros, contra Carrocerías Bn- 
viesca, por des pido, ha sido 
acordado señalar el día 6 de 
marzo próximo y hora de las 
I i ,30 de su mañana, para la ce
lebración del acto de concilia
ción, y el mismo día, seguida
mente, para juicio, de no haber 
avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación 
en forma legal a la empresa de
mandada Carrocerías Briviesca, 
cuyo último domicilio lo tuvo 
en Briviesca, Sta. Teresa, I y 2, 
y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, para di
chos actos, así como para la 
prueba de confesión judicial en 
el juicio, con la advertencia de 
que, de no comparecer personal
mente al mismo, se le tendrá. por 
confeso en cuanto a los hechos 
de la demanda, expido la pre
sente en Burgos, a 29, 4? febre
ro de 1969.—El Secretario, (ile
gible) .

En virtud de providencia dic
tada por el limo. Sr. Magistra
do de ’j'rabajp de esta capital, 
en los autos seguidos por don 
Antonio Espinosa Ort e g a y 
otros, contra Carrocerías Bri
viesca, sobre salarios, ha sido 
acordado señalar el día 6 de 
marzo próximo y hora de las 
i 1,30 de su mañana, para la ce
lebración del acto de concilia
ción, y el mismo día, seguida
mente, para juicio, de no haber 
avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación 
en forma legal a la empresa de
mandada Carrocerías Briviesca, 
cuyo último domicilio lo tuvo 
en Briviesca, Sta. Teresa, 1 y 2, 
y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, para di
chos actos, así como para la 
prueba de confesión judicial en 
el juicio, con la advertencia de 

que, de no comparecer personal
mente al mismo, se le tendrá por 
confeso en cuanto a los hechos 
de la demanda, expido la pre
sente en Burgos, a 20 de febre
ro de 1969.—El Secretario, (ile
gible) .

En virtud de providencia dic
tada por el limo. Sr. Magistra
do de Trabajo de esta capital, 
en los autos seguidos por don 
Jesús Vegas Vivar, y 6 más con
tra Sociedad Española de Seda 
Artificial, S. A., ha sido acorda
do señalar el día 5 de marzo 
próximo a las diez horas de su 
mañana, para la celebración del 
acto de conciliación, y el mismo 
día, seguidamente, para juicio, 
de no haber avenencia en el pri
mero.

Y para que sirva de citación 
en forma legal a la empresa de
mandada S.E.S.A., cuyo último 
domicilio lo tuvo en esta ciudad, 
carretera Valladolid sin número, 
y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, para di
chos actos, así como paira la 
prueba de confesión judicial en 
el juicio, con la advertencia de 
que, de ño comparecer personal
mente al mismo, se le tendrá por 
confeso en cuanto a los hechos 
de la demanda, expido la pre
sente en Burgos, a 19 de febre
ro de 1969.—El Secretario, (ile
gible) .

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Sección de Minas
Por la presente, se hace saber: 

Que, por don Damián Aldama 
Aspichueta, vecino de Ribábe- 
llosa (Alava), ha sido solicitada 
la inscripción en el Registro de 
Alumbramiento de aguas subte
rráneas, de un pozo sito en el pa
raje “Fuente Basilio” o “Sahu- 
quillo”, término municipal de 
Miranda de Ebro.

Lo que se publica en este 
“Boletín Oficial” para conoci
miento del público en general, 
concediéndose un plazo de vein
te días hábiles para que presen

ten sus reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, en está 
Delegación (callé de Santander, 
número 11, Burgos).

Burgos, 15 de noviembre de
1968. — El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió.

738.-108,00

Por la presente, se hace saber: 
Que por don Florencio Villar 
del Hoyo, vecino de Redecilla 
del Camino (Burgos), ha sido- 
solicitada la inscripción en el Re
gistro de Alumbramiento de 
Aguas Subterráneas, dé esta De
legación", de un pozó sitó en una 
finca propiedad, paraje denomi
nado “Carrera dé las Eras”, tér
mino municipal de Redecilla del 
Camino.

Lo que se publica en este 
“Boletín Oficial” para conoci
miento del público en general, 
concediéndose un plazo de vein
te días hábiles para que préseh- 
ten sus reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, en esta 
Delegación (calle de Santander, 
número íí, Burgos)'.

Burgos, 15 dé noviembre de
1968. — Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos 'Caspio.

tfflidi laiiml ie tooteiltratién 'tóllWliBllfifl
AVISO

Se pone en conocimiento dé
los interesados én la concentra
ción parcelaria de la zona de 
Villavéntín (Burgos, decla
rada dé utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto 
dé 28 de marzo de 1968,' 
que la Comisión Local, en se
sión celebrada el día 17 de 
febrero de 1969, ha apro
bado las Bases Definitivas de 
la concentración que estarán ex
puestas al público en el local del 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de 30 días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de 
este aviso en el “Boletín Ofi
cial” dé la provincia.

Los documentos que los inte
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resados pueden examinar en el 
local de la Junta administrativa 
son: La colección de hojas por 
las que se declara a favor de 
cada propietario el dominio de 
parcelas, con expresión de su 
clasificación, s u p erficie, gravá
menes y situaciones jurídicas que 
afecten a las mismas, planos de 
la zona, relación de parcelas ex
cluidas, relación de propietarios, 
de titulares de gravámenes y 
otras situaciones jurídicas que 
implican posesión, clases de tie
rra. y coeficientes de compensa
ción y parcelas que han servido 
de tipo para la clasificación, así 
como la relación de parcelas que 
96 hallan en la periferia y que 
se han incluido o excluido.

Dentro del indicado plazo de 
de 30 días hábiles en que esta
rán expuestas las Bases definiti
vas, pueden los interesados for
mular recurso de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, presentando el 
escrito ante la Comisión Local, 
expresando en el mismo un do
micilio dentro de término muni
cipal, para hacer las notificacio
nes que procedan.

A tenor del artículo 50 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, (texto 
refundido de 8 de noviembre 1962, 
todo recurso gubernativo cuya re
solución exija un reconocimiento peri
cial del terreno solo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expre
samente a este reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria, la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechas alegados.

La Comisión Central o el Minis
tro en su caso, acordará al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada, 
•• los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la es
timación total o parcial del recurso.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villaventín, 17 de febrero de 
—^1 Presidente de la Co

misión Local, (ilegible).

HMTHiYllEJiTO DE BUK6ÜÍ

El Alcalde de esta ciudad, ha
ce saber que acordada la aplica
ción de contibuciones especiales 
por las obras de urbanización a 
ejecutar en la calle de Miranda, 
de este ciudad, a continuación 
del presente se expone al públi
co la relación de contribuyentes 
afectados, al propio tiempo que 
se les convoca para el día si
guiente a aquél en que se cum
plan los 15 hábiles, contados des
de el siguiente al de la publica
ción de este Edicto en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, a 
las 12 de la mañana, en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, a fin de celebrar la reu
nión de la Asamblea constituti
va de la Asociación administrati
va de contribuyentes de la cha
fada vía pública, ante la Mesa 
provisional que será presidida por 
el señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con 
asistencia del Secretario de la 
Corporación o . funcionario en 
quien también delegue, y con su
jeción al siguiente orden del día:

1. °—Constitución de la aso
ciación administrativa de contri
buyentes

2. °— Designación de Delega
dos.

3. °—Redacción del os Esta
tutos por los que se han de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4. °—Ruegos y preguntas
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificación individual, y en cum
plimiento de cuanto dispone el 
artículo 465 de la Ley de Re
gimen Local y artículos 19 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Burgos, a 14 de febrero de
1969.—El Alcalde, Fernando 
Dancausa de Miguel.

♦ * ♦

Relación de contribuyentes 
afectados por las obras de urba
nización de la calle de Miranda.

Sr Olasagasti, Plaza de Ve
ga, núm. 36.

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico.

Comunidad de vecinos de la 
casa número 7.

Colegio M.M. Concepcionis- 
tas.

Pascual Eguagaray.
Casa Miranda.
Comunidad de vecinos de la 

casa número 17.
Emilio Gil.
Caja de Ahorros Municipal.
Paulino Martínez,
Urbano Gil de la Fuente. 
Salvador Lostau Martín. 
Comunidad de vecinos de la 

casa número 6.
Jesús Pinedo
Vda. de Muñoz Avila.
Banco Hispano Americano. 
Confecciones Barcelona.
Almacenes Navarra.
Banco Español de Crédito.
Cafetería Tokio.
Novogar
Cine Calatravas.
Droguería Ridruejo.
^alzados Simón.
Bar Los Arcos.
Relojería Rodríguez.
Mercería Yagüe.
Electricidad Ausín.
Coloniales Resines 
Calzados Bambi.
Mercería Gómez.
Charcutería Contreras.
Ultramarnos Casa Rebollo.
Meca, S. A.
Fermín Nebreda, Defensores 

de Oviedo, número 1.
Galerías Maryi

Ayunta miento de Covarrubias
El Ayuntamiento de esta villa, 

en esta sesión ordinaria celebrada 
con fecha 15 de los corrientes, 
aprobó el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para el arrien
do, en pública subasta, de cien 
metros cuadrados de terreno en la 
finca «Huerto Morete», del polígo
no 6, parcela 1, y en el paraje co
nocido más comunmente por el 
«Piélago», con el fin de instalar 
dentro de citado terreno un bar 
y casetas de servicio para los que 
vayan a bañarse en la época de 
verano.
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Mencionado pliego de condicio
nes queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de ocho dias, en confor
midad a lo establecido en el ar
ticulo 312 de la Ley de Régimen 
Local y 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, durante los cuales puede ser 
examinado por las personas que lo 
deseen y formular contra el mismo 
las reclamaciones que consideren 
justas.

Covarrubias, 17 de febrero de
1969. — El Alcalde, Luis Garcés.

Acordado que ha sido por el í 
Ayuntamiento de mi presiden- ; 
cai, y en la sesión ordinaria ce- 
lebrada con fecha 15 del pre- ; 
sente mes de febrero, la enaje- ; 
nación de dos parcelas de terrc 
no en el paraje “Arenosa”, per
teneciente a los propios de este 
Municipio, enclavadas en el Po
lígono I 1, y parcela 320 y 391, 
de una superficie entre las dos, 
de tres mil metros cuadrados y 
sin perjuicio de solicitar y ob
tener en su día la correspondien- I 
te autorización Ministerial, a re- ■ 
sultas del expediente que a tal 
fin se halla tramitando esta Cor
poración y Oficinas Municipa
les, por el presente anuncio, se 
abre información pública por 
plazo de 15 días hábiles, para 
oir reclamaciones y que pueden 
formularse tanto del acuerdo de 
referencia, como por la enajena
ción del terreno que se preten
de, cuyos documentos iniciales 
del expediente que se tramita 
pueden ser examinados por las 
personas que lo deseen y formu
lar contra el mismo las reclama
ciones que consideren justas, du
rante el plazo citado.

Covarrubias, 20 de febrero 
de 1969.— El Alcalde, Luis 
Garcés. 

cumento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamacio
nes por los habitantes de térmi
no en este Ayuntamiento, para 
ante el M’nisterio de Hacienda, ; 
por cualquiera de las causas in- . 
dicadas en el párrafo 3 del ar- ■ 
tículo 699 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 672 del 
referido texto legal.

Arenillas de Ríopisuerga, 18 : 
de febrero de 1969.—El Al- i 
calde, Félix Gil. 

__
Ayuntamiento de Merindad ¡ 

de Montija
En el alistamiento formado 

por este Ayuntamiento para el 
Reemplazo de 1969, y como 
comprendido en el caso 5.° del 
artículo 66 del Reglamento pa- 
sus padres se ignora, por lo que 
ra el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, figura el mo
zo que después se relaciona, cu
yo paradero así como el de 

- se le cita por el presente para 
que comparezca en esta Casa 
Consistorial, a fin de asistir 
al a c t o de la clasificación 
y declaración de solda
dos, bien entendido que, caso de 
no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Mozo que se cita
Julio César Martínez López, 

hijo de Julio y María Luisa, na
cido en la localidad de Loma de 
Montija, el día 14 de mayo de 
1948.

Merindad de Montija, 1 1 de 
febrero de 1969.—El Alcalde, 
(ilegible) .

Ayuntamiento de Arenillas 
de Ríopisuerga

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado p a r a ¡ 
el abastecimiento de aguas a 
domicilio de esta villa, que
da expuesto al público dicho do-

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1969, en las condiciones 
previstas en el artículo 681, de 

la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y . al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla, 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por ter
mino de quince días hábiles y publi
cado en el ‘'Boletín Oficial ' de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formulaise 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación . municipal, teniendo peí. 
sonalidad para interponerlas a tenor 
del artículo 683 de dicha Ley ;

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo

Lo que se hace público para 
I general conocimiento.

Melgar de Fernamental, 19 
de febrero de 1969.—El Alcal
de, Mariano Zurita.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Revilla del Campo. 
Quintanalara, Villorue b o, Vi- 
llaespasa, Los Ausines, Torrela- 
ra, Jurisdicción de Lara, Cam- 
polara, Villariezo y Quintanilla 

; Vivar. _

i Anuncios Particulares i- - - - - - - - -— - - - - - -—-
CAJA DE A H O R ROS 
del Simulo Catélico de Obreros oe Burgo»

Se ha solicitado duplicado 
por extravío de las imposiciones 
a plazo fijo número 18 de Bur
gos y 6.012 de Oña.

Plazo para oponerse, 15 días.
756.-45,00I _ _ _ _ _ ;- - - - - - - -- - - - ■—

Imprenta Provincial


